
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120210035000 

 
Previo a ordenar el emplazamiento deprecado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se insta a dicho extremo procesal que realice las diligencias de 

notificación contempladas en los artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso, en las direcciones físicas Calle 93 No. 11 A- 28 Oficina 601 y Calle 100 

No. 7-33 Piso 14. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 43 de fecha 23/03/2022


